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EL CONTRATISTA garantiza los parámetros operacionales exigidos por el fabricante del 
Turbogenerador, para lograr una potencia de salida y Heat Rate según condiciones de diseño en sitio, 
en lo adelante referida como “Garantía de Funcionamiento”, tal y como se establece en los datos 
técnicos de cada Unidad.  

Si las Unidades Turbogeneradores fallan en alcanzar las Garantías de Funcionamiento en la Fecha de 
Terminación pero llena los requisitos del Nivel Mínimo Exigidos, con combustible líquido (Destilado 
N°2), como se indica en las Especificaciones del Fabricante, al CONTRATISTA se le concederá un  
plazo de sesenta (60) días para corregir y ajustar los equipos en lo adelante referido como “Período de 
Corrección”.  

 
F)  Garantías de Rendimiento 
EL CONTRATISTA garantiza la potencia de salida y Heat Rate netos cada Unidad Turbogeneradora 
en lo adelante referida como “Garantía de Rendimiento”, tal y como se establece en los documentos 
técnicos de las Unidades. Si las Unidades fallan en alcanzar las Garantías de Rendimiento en la Fecha 
de Terminación pero llena los requisitos del Nivel Mínimo de Salida, con combustible destilado, como 
se indica en las Especificaciones Técnicas del Fabricante, al CONTRATISTA se le concederá un plazo 
de  sesenta (60) días para corregir y ajustar los equipos en lo adelante referido como “Período de 
Corrección” en esta situación se le permitirá realizar hasta dos (2) pruebas adicionales, es decir hasta 
un máximo de tres (3) pruebas”. Si las Unidades de Generación, al final del Período de Corrección y 
después de haber sido sometido a otra prueba, cuyos costos también corren por cuenta del 
CONTRATISTA al igual que la primera prueba, falla nuevamente en lograr las Garantías de Potencia 
de Salida, EL CONTRATISTA pagará al ENTE CONTRATANTE por concepto de Daños y Perjuicios 
por Incumplimiento de la Garantía de Rendimiento en lo adelante referido como “Daños y Perjuicios 
por Incumplimiento de la Garantía de Rendimiento” y no como penalidad, una suma calculada de 
conformidad con la siguiente tabla: 

 

Criterio Daños y Perjuicios por Incumplimiento de laGarantía de Rendimiento 

Potencia de salida 
de las Unidades   

TRESCIENTOS DOLARES AMERICANOS CON CERO CENTAVOS 
($300.00), que cumpliendo con los establecido en los artículos 116 al 119 
de la Ley del Banco Central de Venezuela, a una tasa de cambio de 2,15 
Bs.F/$ equivale a la cantidad de Bs.F 645,00 pagaderos en bolívares a la 
tasa de cambio vigente para la fecha del pago, para cada kW por debajo de 
la Potencia Neta Garantizada. 

 
8.19 PERIODO DE CORRECCION 
Durante el Período de Corrección EL ENTE CONTRATANTE deberá facilitar la Unidad a EL 
CONTRATISTA para poder tomar las acciones correctivas. La programación  para estas actividades 
será acordada mutuamente con ENTE CONTRATANTE con el fin de limitar la indisponibilidad de la 
unidad. EL CONTRATISTA podrá en cualquier momento durante el Período de Corrección, pagar al 


